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1 - PUBLICACIONES - -- 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publicaci6n Excedente 

Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 500,- ., ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36.000,- $ 500,- ., ,, 
Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 500,- ,, 9, 

Remates Vanos $ 40.000,- $ 500,- ,, 
Balances $ 80..000,- (de más de 34 de -pá;!na 

hasta $5 página) y 
$ 140.000,- (de más de Y2 página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de pmeba. 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

a) Anual $ 44.060,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.0OOi- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año 8 5.000,-- 

Atrasado, más de un año $ lO.OO0,-- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una soIa palabra, estén formadas por uno o varios gux- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, S, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

SkcciOni A D M I N I S T R A T I V A  phg. 

DECRETOS 
M .G. No 726 del 28-7-82 -Declara de interés provincial el ciclo de exposiciones pic- 

tóricas itinerantes que organiza la Universidad Católica de 
La Plata denominada Arte y Cultura hacia las Fronteras 
Argentinas ......................................... 2352 

M. E. No 727 del 28-7-82 -Autoriza a la Dirección General de Inmuebles a aprobar 
el ~ l a n o  de Mensura. Unificación Y Subdivisión Dara Ane- 

. . . . .  ....... xión que subdivide el inmueble N?- 19.162 T. 
M. B. S. N? 733 del 28-7-82 - Modifica el funcionamiento de Cooueradoras Asistenciales 

2352 

existente en la Provincia cuyas ju~sdicciones se encuen- 
tran establecidas en el Art. lo del Decreto No 1809/78 . . .  23% ............ M. B .S.  N? 734 del 28-7-82 - Modifica el Art. 59 del Decreto No 1307/79 2353 

M .B. S. No 736 del 28-7-82 - Modifica el artículo 29 del decreto No 502 referente presu- 
................................ puesto ejercicio 1982 2354 

M .E. N'? 737 del 28-7-82 -Aprueba el Plano No 00879 de Mensura y Subdivisión de 
terreno de propiedad del Instituto Provincial de Desarrollo 
Urbano y Vivienda registrado con la Matrícula No 294& 
lote 15, Dpto. Anta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S354 
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M.E . N? 738 del 28-7-82 - Designa en calidad de Vocales 30 y 49 del Ente Autárquico 
Parque Industrial a los señores Alberto Santiago Gir y Beni 
de Frans Bloser . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  E .  N? 739 del 28-7-82 - Liquidación de honorarios juicio: Provincia de Salta vs. Flo- 
res José Faustino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. G. No 740 del 29-7-82 -Renuncia del señor Intendente Municipal de la Ciudad de 
Salta Rodolfo Aniceto Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pág. 
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DECRETOS mTIZAD0s 
M.  B. S. No 724 del 28-7-82 - Aprueba contrato de locación de servicios sus*cripto entre la 

Provincia de Salta y diversas personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S. N? 725 del 28-7-82 - Aprueba el contrato de locación de servicios suscripto entre 

la Provincia de Salta y el doctor Raúl Enrique Montivero 
M .  B. S. N? 728 del 28-7-82 -Designa al doctor Martín Eduardo Bustamante . . . . . . . . . . 
M. B. S. No 729 del 28-7-82 - Designa a la doctora Magdalena del Valle Balderrama . . . . 
M. B. S. No 730 del 28-7-82 - Prorroga la designación del señor Julio César Muñoz . . . . . 
M .  B. S. No 731 del 28-7-82 - Rescinde el contrato de locación de servicios firmado entre 

la Provincia de Salta y el doctor Ricardo Alfredo Masramón 
M. B. S. No 732 del 28-7-82 - Designa en earáder de personal temoorario al doctor Tasé 

~lfrLdo Fernández . . . . .-. . . . . . . . . . .: . . . . . . . . . . . . . -. . . 
M. B. S.  N? 735 del 28-7-82 - Acepta las donaciones efectuadas por el Servicio de Volun- 

tarias Damas Rosadas. y la Cooperadora Luisa Berna1 de 
Villar a favor del Hospital de Maternidad e Infancia . . . . . 

RESOLUCION GENERAL 

No 46590 - Dirección General de Rentas, Resol. No 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO DE MINA 
No 46584 - Manuel Eugenio Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
LIrnACION PUBLICA 
No 46577 - Municipalidad de Orán, Lic. No 3/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CQNCESION DE AGUA PUBLICA 
No 46573 - Francisco Romera Galdeano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 46530 - Juan Angel, José Rodríguez Bautista y Francisca Argentina Botines de Basir . . 
REMATES ADMINISTRAWOiS 
No 46557 - Municipalidad de Salta, Expte. No 13.237/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 46556 - Municipalidad de Salta, Expte. No 12.357/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 46555 - Municipalidad de Salta, Expte. N? 13.284/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

$lección J U D I C I A L  
S U C E S O R I O S  
No 4659'1 - Guaimás,Jiian . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... 
No 46587 - Mauricia H'ermelinda Rosas de Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
No 46582 - Osvaldo Burela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 46581 - Facundo Fleitas o Facundo Giménez Fleitas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATES JUDZCIALES 

No 46588 - Por Osvaldo R. Céliz, Juicio: Expte. No A-23.459/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 46585 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte. No A-28.152/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 46586 - Albina Chávez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 46578 - Torr.es, Ramona A. y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CITACIONES A JUICIO 

No 46579 - Adán Alberto Guitián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N9 46568 - Luis Esteban Langou y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EDICTO JUDICIAL P&g. 

................................................ N? 46589 - Carmen Suve de Elías 2360 

Sección C O M E R C I A L  
ASAMBLEAS COMERCIALES 
No 46580 - Bettella Hnos S. A. M. 1. C. I., para el día 18-8-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2361 
N? 46569 - El Recreo S. A,, para el día 14-8-82 ................................... 2381 
No 46562 - El Recreo S. A,, para el día 14-8-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2361 

Slección G E N  E R A L 
R E C A U D A C I O N  
No 46583 - Del día 2-8-82 ...................................................... 2362 

Receión ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  Salta, 28 de julio de 1982 

Salta, 28 de julio de 1982 DECRETO No 727 
DECRETO No 726 Ministerio de Economía 

Ministerio de Gobierno, Justicia y EhcaciÓni Expediente No 29-133.948/82. 
Secretaría de Estado de EhcaciÓn y Cultura VISTO que por el expediente de referencia, el 
VISTO el expediente No 47-797, mediante el Agrimensor Sergio Arias Odriozola, Matrícula Pro- 

cual la Universidad Católica de La Plata, solici- fesional N? 669, tramita la aprobación de un plano 
ta  se declare de interés provincial el ciclo de de mensura, por el que se subdivide la propiedad 
exposiciones pictóricas itinerantes, denominadas Matrícula 19.162, quitándole una fracción de 3,00 
"Arte y Cultura hacia las Fronteras Argentinas", m. x 9,50m. que se anexa al inmueble Matrí- 
a llevarse a cabo en esta ciudad entre 10s días cula 19.161; y 
23 de julio y 10 de agosto del comente año; y JONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: Que con la aprobación de dicho plano, resul- 
Que dicha exposición la organiza la menciona- tará parcela con dos frentes, uno de los 

da Universidad juntamenta con la Compañia de cuales no contará con la medida rnhima esta- 
Representaciones Hoteleras S.A., la que a la vez blecida por el Artículo lo de la Ley 4597/78; 
forma parte de las actividades previas a la rea- 
lización de la Primera Bienal Latinoamericana Que no habiendo criterio unánime de interpre- 
que se realizará en Mar del Plata durante el ve- tación entre los miembros de la H. Junta de &- 
rano de 1983; tastro respecto del alcance de aplicación de la 

Q~~ en virtud a la naturaleza cultural de estas "tada norma, en mérito a 10 dispuesto Por el Ar- 
actividades, la calidad de las obras a exponer y tículo de la Ley lo30148 y modificatorias, 
el aporte recíproco que significa la solicita pronunciamiento del Poder Ejecutivo sobre 
de autores oriundos de diversas provincias argen- el particular; 
tinas, merecen el reconocimiento de las auton- Que Fiscalía de Gobierno ha dictaminado se- 
dades provinciales; ñalando que lo que la ley pretende es que un 

Por ello y atento a lo peticionado por la Se- inmueble no tenga medidas inferiores a las que 
cretaría de Estado de Educación y Cultura, indica, salvo los derechos adquiridos con ante- 

El Gobemadw de la Provincia rioridad. Mediante la subdivisión y anexión ambos 
terrenos siguen dentro de las exigencias mínimas 

D E C R E T A :  y las exceden, encontrándose esta situación con- 
Articulo lo - Declárase de interés provincial templada en e1 Artículo 30 de la Ley 4597; 

el ciclo de exposiciones pictóricas itinerantes que 
organiza la Universidad Católica de La Plata, Por ello, 
juntamente con la Compañía de Representacio- El Gobernador de la Provincia 
nes Hoteleras S.A., denominada "Arte y cultura D E C R E T A :  
hacia las fronteras argentinas", a realizarse en Artículo 19 - Autorízase a la Dirección Gene- 
esta ciudad entre 10s días 23 de julio Y 10 de ral de Inmuebles a aprobar el plano de menm- agosto del año en curso. ra, unificación y subdivisión para anexión, por 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- que el inmueble M ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~  NO 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 19,162, quitándole una fracción de 3,00m. 9,50 Educación y firmado por el señor Secretario Ge- m. que se anexa al inmueble Matrícula N? 19.161, 
neral de la Gobernación y por el señor Secretario presentada por el ~~~i~~~~~~ sergio ~~i~~ oario- 
da Estado de Educación y Cultura. zola, Matrícula Profesional No 669. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
letín Oficial y archívese. do por el señor Ministro de Economía y firmado 

ULLOA - Folioni - Plaza - Moreno por los señores Secretario General de la Gober- 
























